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UNIDAD DE MEDIO 

AMBIENTE DE POLI-

CIA MUNICIPAL DE 

MADRID: 35 años tra-

bajando en la protec-

ción de la flora y fauna 

de la ciudad  

ARTICULO DE OPINIÓN  

Ponemos en práctica los 

compromisos adquiridos en 

relación al entorno escolar 

explicitados en el nº anterior.  

 

òEn apoyo de nuestros hijosó 

 
CAMPAÑA DE 

NAVIDAD      

2011-2012 

 

Uso del cinturón 

de seguridad y 

sistemas de reten-

ción infantil en 

turismos  

 
AFASC.   Asociación de 

Familias por la Convivencia  

Desde la Sección de 

Convivencia y Preven-

ción de Policía Munici-

pal, esperamos que en 

2012 todas sus ilusio-

nes y expectativas se 

vean cumplidas y en 

especial con aquellas 

que tienen que ver 

con la convivencia y la 

seguridad en sus dis-

tritos. Aprovechamos 

nuestra felicitación 

para garantizarles 

que seguiremos tra-

bajando para  conse-

guir mayores cotas de 

satisfacción de sus de-

mandas 

PORTADA:  

Juan Antonio Estefa  Freire  

Ramón Álvarez de la Vega  

Pedro Manuel de la Torre Mesa  
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El Centro de Respaldo prestará atención  prioritaria a las 

zonas peatonales del centro de Madrid con la finalidad de 

prevenir y actuar ante posibles hurtos, robos, reyertas, 

etc. e identificar a  sospechosos. 

Inspección de locales, principalmente en bares especiales 

y discotecas y muy especialmente en aquellos en los que 

se realicen fiestas de Navidad, Fin de Año y Reyes para el 

control del aforo, horarios de apertura y cierre, y ruidos 

molestos. 

Se establecerán dispositivos de vigilancia en lugares em-

blemáticos de la ciudad y de especial interés turístico. 

Dispositivos para la protección del consumidor en las 

zonas comerciales y grandes superficies para: 

Prevenir la venta de productos falsificados, no 

autorizados. 

Prevenir delitos contra la propiedad intelectual e 

industrial.  

Inspección de las actividades en los mercadillos 

navideños. 

Especial atención a la Red de Transporte Publico, estable-

ciendo dispositivos de vigilancia en intercambiadores, 

Aeropuerto, Renfe, etc. 

Control exhaustivo de productos no autorizados: Pro-

ductos pirotécnicos o productos sin etiquetado o garan-

tías mínimas para su uso, además de la venta de especies 

arbóreas protegidas. 

Dispositivo para espacios especialmente sensibles al con-

sumo de alcohol en la vía pública (fenómeno social cono-

bhcn bnln ƉansdkkćmƊ(- 

Implantación del Proyecto Comercio Seguro en diferen-

tes áreas de nuestra Ciudad para mejorar la  seguridad en 

los comercios de los distritos. 

CAMPAÑA DE NAVIDAD 2011/2012   

Dispositivo de Policía Municipal para la Campaña de Navidad  

Un año más Policía Municipal ha desarrollado acciones operativas para la prevención de la seguridad ciudadana y vial, que 

tendrá un periodo de vigencia del 26 de noviembre de 2011 hasta el 8 de enero de 2012 y cuyo objetivo será el de dar res-

puesta efectiva a las demandas de servicio que nos plantean los ciudadanos de Madrid en estas fechas de intensa actividad 

ciudadana. 

Estas acciones operativas centrarán su atención en los  campos de actuación que a continuación se relacionan. 

SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA  
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Con el fin de garantizar la seguridad vial y facilitar el 

tráfico, Policía Municipal junto a los Agentes de Movili-

dad establecerán un dispositivo consistente en: 

Establecimiento estratégico de operativos con-

juntos para la regulación de la circulación y la 

ordenación de estacionamientos.  

Se planificarán operativos para prevenir la si-

niestralidad,  con especial atención a todos 

aquellos hechos relacionados con la velocidad y 

la ingestión de bebidas alcohólicas.  

Los Agentes Tutores de la Policía Municipal desarro-

llarán un operativo especial consistente en: 

Incremento del número de inspecciones a loca-

les para evitar que expendan bebidas alcohóli-

cas a menores y evitar su consumo en la vía 

pública. 

Vigilancia de la mendicidad ejercida con o por 

menores. 

Vigilancia en las discotecas con sesiones ƉkhfgsƊ. 

Las Oficinas Móviles de Atención al Ciudadano de Poli-

cía Municipal se establecerán en los siguientes puntos de 

la Capital: 

Puerta del Sol. 

Plaza del Callao. 

Paseo del Prado. Museo del Prado.  

Doctor Drumen. Centro de Arte Reina Sofía. 

Avda. de Felipe II. 

C/ Serrano (solo los fines de semana) 

Avda. de los Poblados-C/ General Fanjul 

Plaza Manuel Gómez Moreno. 

Avda. Monforte de LemosƄ C/ Ginzo de Limia. 

C/ Hermanos de Pablo- C/ Alcalá. 

Estos puntos estratégicos elegidos por la especial afluencia 

de vecinos y turistas  tendrán como objetivo: 

Recepción de denuncias. 

Dar respuesta policial a sus requerimientos  

Facilitar la información que, en caso de cual-

quier incidencia, precise el ciudadano. 

SEGURIDAD VIAL  

ESPECIAL ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A 
LOS  MENORES 

ENCLAVES DE ATENCIÓN POLICIAL  

Seguir en todo 

momento las indi-
caciones de la Po-
licía Municipal y 
de los Agentes de 
Movilidad.  

 

Optar por el transporte público siempre que 

se acuda al centro, especialmente en las fe-
chas de incremento de la actividad comercial 
���O�R�V�� �G�t�D�V�� �L�Q�P�H�G�L�D�W�D�P�H�Q�W�H�� �D�Q�W�H�U�L�R�U�H�V�� �D�� �I�H�F�K�D�V��
navideñas: NAVIDAD, AÑO NUEVO Y REYES).  

Evitar el consumo de bebidas alcohólicas en 

la conducción de vehículos.  

Prestar atención a sus pertenencias en luga-

res de alta concentración de público.  


